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=DIIÜSINDICATO DE INDUSTRIALES DE PANAMÁ

Autoridad Nacional de Los Servicios Públ¡cos (ASEP)

ASUNTO: Consulta Pública N'0O7-23 y 09-23 "Pliegos Tarifarios de Distribuc¡ón y Comercializac¡ón de las empresas
distribuidoras" para el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de jun¡o de 2026.

El S¡ndicato de lndustr¡ales de Panamá (SlP) desca brindar sus consideraciones ante les mnsultas públicas N" 0O7-
23 y 09-23 de la Autor¡dad Nacional de los Serv¡c¡os Públicos (ASEP), fechada el 10 de julio de 2023, con respecto
a la propuesta de los "Pliegos Tarifarios de Distribución y Comerc¡al¡zación de las empresas distribuidoras" para el
periodo comprendido entre el 1 de julio de 2023 y el 30 de junio de 2026.

Si bien reconocemos que el proceso de consulta es obl¡gatorio por ley y es esenc¡al informar a la ciudadaníá,
queremos destacar la importancia de abordar este proceso con un enfogue técn¡co y comunicativo que garant¡ce
la transparencia y asegure la part¡c¡pac¡ón de todas las partes involucradas, dándole la debida consideración en
cuanto a t¡empo y profundidad que el tema y sus consecuenc¡as merecen.

Como gremio, nos preocupa la forma en que se ha llevado a cabo esta consulta, r¿ que no se han proporcionado
explicaciones claras sobre las razones que motivan un pos¡ble aumento tarifario al sector empresar¡al e industrial,
y el plazo para anal¡zar la propuesta ha sido insuficiente.

Es ¡mportante destacar que un incremento en las tarifas podría limitar la entrada de nuevos grandes clientes al
sistema y afectar la compet¡tividad de las empresas, ya que esto aumentaría los costos y perjudicaría las
operaciones y la producción de bienes. Asimismo, las inversiones realizadas y planeadas en el sector ¡ndustrial se
basan en c¡ertas reglas del mercado que no deberían cambiar abruptamente.

Hacemos un llamado a las autoridadesy a todas las partes ¡nteresadas para que extiendan el periodo de consultas,
proporc¡onen más detalles y respuestas-

Es crucial que los procesos relacionados con temas energéticos se realicen con elobjetivo principal de buscar los
mejores costos y la calidad en el servicio de energía, y que se ajusten a la realidad que atraviesa el país. La

colaboración y la consideración adecuada de todas las perspectivas son fundamentales para garant¡zar un s¡stema
energét¡co sostenible y equitativo que beneficie a la sociedad en su conjunto.

Atentamente,

Lu¡s A. Frauca Q.
Presidente ORIGINAL

wrr.¡/ rñdu5tn¡lc5 or¡

Panamá, 27 de julio de 2023.
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El Sindicato de lndustriales de Panamá (SlP) desea brindar sus considerac¡on€s ante las consultas públicas N'007-
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S¡ bien reconocemos que el proceso de consulta es obligator¡o por ley y es esencial informar a la ciudadanía,
queremos destacar la importanc¡a de abordar este proceso con un enfoque técnico y comunicativo que Earantice
la transparencia y asegure la participación de todas las partes involucradas, dándole la debida consideración en

cuanto a t¡empo y profundidad que el tema y sus consecuencias merecen.

Como gremio, nos preocupa la forma en que se ha llevado a cabo esta consulta, ya que no se han proporcionado

explicaciones claras sobre las razones que mot¡van un posible aumento tarifario al sector empresar¡al e ¡ndustrial,
y el plazo para analizar la propuesta ha sido insuficiente.

Es ¡mportante destacar que un incremento en las tarifas podría limitar la entrada de nuevos grandes cl¡entes al

sistema y afectar la compet¡tiv¡dad de las empresas, ya que esto aumentaría los costos y perjudicaría las

operaciones y la producción de bienes. Asim¡smo, las inversiones realizadas y planeadas en el sector industrialse
basan en ciertas reglas del mercado que no deberían cambiar abruptamente.

Hacemos un llamado a las autoridades y a todas las partes ¡nteresadas para que extiendan el periodo de consultas,
proporcionen más detalles y respuestas.

Es crucial que ¡os procesos relacionados con temas energét¡cos se realicen con el objetivo principal de buscar los

mejores costos y la calidad en el servicio de energía, y que se ajusten a la realidad que atrav¡esa el país. La

colaboración y la consideración adecuada de todas las perspectivas son fundamentales para Barantizar un sistema
energético sostenible y equitativo que beneficie a la sociedad en su conjunto.

Atentamente,
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Lu¡s A. Frauca Q.
Pres¡dente
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Panamá,27 de julio de 2023.
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